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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2019 00128 00 

Proceso Verbal 

Demandante Néstor Fernando Villareal 

Demandado  Atlético Nacional S.A. 

Decisión  Incorpora y requiere 

 
Se incorpora al expediente el memorial allegado por el apoderado judicial de la 

parte demandada, por medio del cual informa que el señor Juan David Pérez 

Ortiz representante legal de Atlético Nacional y el abogado Mauricio Ortega 

Jaramillo se conectarán a la audiencia a través de los correos electrónicos 

jdperez@atlnacional.com.co y mortega@sumalegal.com, respectivamente. 

 

Así las cosas, a los aludidos intervinientes se les enviará la invitación para 

participar en la audiencia a las direcciones indicadas y finalmente se requiere a 

la parte demandante para que suministre el correspondiente correo electrónico 

de su testigo, el señor Juan Carlos de la Cuesta Galvis. 

 

Finalmente, se incorpora al expediente la guía de envío del oficio 039 de 16 de 

enero de 2020, dirigido a la sociedad KPMG Ltda. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

E.M 
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